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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de marzo de dos mil veintiséis. 
[bookmark: _heading=h.4d34og8][bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01134/INFOEM/IP/RR/2026, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veintiséis de diciembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, formuló ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública a la que se le asignó el número 00002/VABRAVO/IP/2026; no obstante por corresponder a un día inhábil, la misma se tuvo por presentada el doce de enero de dos mil veintiséis; mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“En pleno ejercicio de mis derechos y con sustento la presente solicitud en los siguientes preceptos legales vigentes para el año 2025: Artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales garantizan el derecho de acceso a la información pública y el derecho de petición, obligando a los funcionarios públicos a dar respuesta por escrito y en breve término a las solicitudes ciudadanas; Artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual ratifica la obligación de las autoridades estatales y municipales de proporcionar la información pública que les sea requerida por los gobernados; Artículos 2, 4, 12 y 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen que toda información generada o administrada por los ayuntamientos es pública, y que estas autoridades tienen la facultad y obligación de entregarla de manera completa y veraz; Artículos 166, 170 y 171 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los cuales otorgan a las autoridades catastrales municipales la facultad de integrar y actualizar el padrón catastral, así como tramitar las manifestaciones de traslación de dominio para efectos del pago del impuesto predial; Artículos 45, 46 y 90 del Bando Municipal de Valle de Bravo, Estado de México, para el año 2025, los cuales definen la estructura de la Administración Pública Municipal y otorgan a la Dirección de Catastro la atribución de organizar, dirigir y supervisar las actividades de integración y actualización del catastro, así como de emitir la información técnica y administrativa correspondiente a los predios del municipio; así como también, con sustento en la Tesis Jurisprudencial con número de registro 2014133 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual establece que el derecho de petición vincula a la autoridad a dictar un acuerdo en el que se resuelva de fondo lo solicitado, siendo la autoridad catastral la competente para informar sobre sus propios trámites administrativos; POR TODO LO ANTES FUNDAMENTADO, SOLICITO A LA COORDINACIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 1.-En virtud de que la Dirección de Catastro Municipal posee la facultad legal y la atribución administrativa para gestionar el padrón de contribuyentes y validar las modificaciones derivadas de actos jurídicos de traslación de dominio, solicito se me informe de manera detallada lo siguiente: 2.-El procedimiento administrativo paso a paso que debe seguir un ciudadano para realizar el trámite de cambio de titular en el padrón catastral y en el recibo del Impuesto Predial. 2.-La lista de requisitos y documentos originales y copias (como escrituras, identificaciones, pagos de impuestos anteriores, etc.) que se deben presentar para que el pago de predial salga a nombre del nuevo dueño tras una compraventa o donación. 4.- Los costos o derechos vigentes para el año 2025 asociados exclusivamente al trámite administrativo de actualización de datos de propietario (independientemente del impuesto por traslado de dominio). 5.-El tiempo de respuesta estimado y las oficinas o ventanillas específicas donde se debe radicar dicha gestión en el municipio de Valle de Bravo. Lo anterior, porque dicha información me es de digna utilidad para poder realizar trámites ante diversas autoridades administrativas.” (Sic) 
Modalidad de Entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El veintisiete de enero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
“Se envía adjunta la presente documentación, la cual fue turnada a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Valle de Bravo (UTAIPM), de conformidad con los artículos 12, 50, 51, 53 fracciones II y IV, y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic)
Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado hizo entrega de la siguiente información:

· Oficio del 20 de enero de 2026, a través del cual el Coordinador de Catastro Municipal se pronuncia sobre la solicitud de información en los siguientes términos:

-Que respecto a lo solicitado en el punto 1, la Dirección de Catastro Municipal informa que cuenta con facultades para integrar, administrar, actualizar y resguardar el padrón catastral municipal, así como para tramitar las manifestaciones de traslado de dominio exclusivamente para efectos catastrales, en términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Catastral del Estado de México.

-Que respecto al punto 2, el procedimiento administrativo para el cambio de titular en el padrón catastral se realiza a petición de parte interesada, mediante trámite presencial ante las oficinas de Catastro Municipal, el cual comprende, de manera general, la presentación de solicitud correspondiente, revisión documental, validación de la información y, en su caso actualización de los registros catastrales. Asimismo, se indicó que dicho procedimiento se rige por lineamientos internos y disposiciones administrativas vigentes.

Asimismo, se indica que dicho procedimiento se rige por los lineamientos internos y disposiciones administrativas vigentes.

-Que, por cuanto hace al punto 3, los requisitos y documentos que se solicitan para la actualización de dalos del propietario en el padrón catastral eran los siguientes:

1. Copia legible del documento con el que acredita la propiedad o la posesión (Ejemplo: Escritura Pública o Notarial, Contrato privado de compraventa Cesión de derechos agrarios, Resolución Judicial, Título de Propiedad), así como su antecedente.

2. Copia legible del antecedente de propiedad o posesión del anterior Propietario y/o Poseedor.
3. Copia legible de identificación oficial con fotografía del Propietario o poseedor.
4. Copia legible de identificación oficial con fotografía del anterior propietario o poseedor.
5. En caso de que el solicitante sea el propietario o poseedor deberá presentar carta poder simple girada por el propietario o poseedor, agregando copia legible de identificación oficial con fotografía de otorgantes, aceptantes y dos testigos, o si fuera el caso, poder notarial.
NOTA: En caso de personas morales se deberá presentar la documentación que acredite al representante de dicha asociación o faculte para delegar poderes.
6. Formato oficial de Traslado de Dominio debidamente requisitado y firmado por el propietario o poseedor.
7. Plano con Coordenadas UTM.
8. Certificación de Clave y Valor Catastral.
9. Certificado de No Adeudo Predial.
10. Certificado de No Adeudo de Agua y/o en su caso, de No Servicio de Agua.
11. Solicitud de servicio
-Que, sobre el punto 4, informa que los costos o derechos aplicables corresponden únicamente a los establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio fiscal correspondiente, precisando que esa Coordinación no determina ni cobra impuestos derivados del traslado de dominio.
-Que, sobre el punto 5, se hace del conocimiento que el tiempo estimado de respuesta para la atención de un trámite de actualización catastral depende de la integración completa de la documentación y de la carga administrativa existente; no obstante, se indica que dicho trámite se realiza directamente en las oficinas de la Coordinación de Catastro Municipal de Valle de Bravo, en los horarios oficiales de atención al público.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintisiete de enero de dos mil veintiséis, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: “La respuesta emitida por la Coordinación de Catastro Municipal de Valle de Bravo, Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00002/VABRAVO/IP/2026, notificada a través del sistema SAIMEX, mediante la cual se atendió de manera parcial e incompleta la información solicitada.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta emitida por el Sujeto Obligado es incompleta e insuficiente, toda vez que no atiende de manera puntual y exhaustiva la información solicitada en la solicitud original, sin que en el presente recurso se pretenda modificar, ampliar o variar el contenido de dicha solicitud, sino únicamente señalar las omisiones existentes en la respuesta otorgada, conforme a los artículos 3, 11, 129, 130 y 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por las siguientes razones: 1. Respecto del punto 4 de la solicitud original, relativo a los costos o derechos vigentes para el ejercicio fiscal 2025, la autoridad se limita a realizar una referencia genérica al Código Financiero del Estado de México y Municipios, sin proporcionar los conceptos ni montos solicitados, omitiendo así la información requerida. 2. En relación con el punto 5 de la solicitud original, la autoridad no señala el tiempo de respuesta estimado para el trámite solicitado, limitándose a indicar que éste depende de diversos factores, lo cual no satisface la información expresamente solicitada. 3. Asimismo, respecto al punto 2 de la solicitud original, la respuesta no describe el procedimiento administrativo de manera detallada y paso a paso, como fue solicitado, ya que únicamente expone una descripción general del trámite. En consecuencia, se solicita a ese Órgano Garante ordene al Sujeto Obligado emitir una nueva respuesta que atienda estrictamente los términos de la solicitud original, conforme al principio de máxima publicidad.” (Sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El treinta de enero de dos mil veintiséis, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado en fecha doce de febrero de dos mil veintiséis, rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado Escáner_20260212.pdf”, a través del cual en lo medular se ratificó la respuesta inicial.

Documento el anterior que fue puesto a la vista de la parte Recurrente a fin de que hiciera valer sus manifestaciones o rindiera alegatos que conforme a derecho resulten procedentes; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

8. Ampliación del término para resolver. Mediante acuerdo del once de marzo de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el veintisiete de enero de dos mil veintiséis, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el veintisiete de enero de dos mil veintiséis esto es, el mismo día en que se tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 

En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien la parte Recurrente no proporcionó nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; 
[…]”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de la información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Dicho lo anterior, en el caso se analizará el agravio hecho valer por la parte Recurrente que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la entrega de información incompleta.

Para ello, conviene iniciar el presente estudio señalando que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, medularmente lo siguiente:

“2.-El procedimiento administrativo paso a paso que debe seguir un ciudadano para realizar el trámite de cambio de titular en el padrón catastral y en el recibo del Impuesto Predial. 2.-La lista de requisitos y documentos originales y copias (como escrituras, identificaciones, pagos de impuestos anteriores, etc.) que se deben presentar para que el pago de predial salga a nombre del nuevo dueño tras una compraventa o donación. 4.- Los costos o derechos vigentes para el año 2025 asociados exclusivamente al trámite administrativo de actualización de datos de propietario (independientemente del impuesto por traslado de dominio). 5.-El tiempo de respuesta estimado y las oficinas o ventanillas específicas donde se debe radicar dicha gestión en el municipio de Valle de Bravo. Lo anterior, porque dicha información me es de digna utilidad para poder realizar trámites ante diversas autoridades administrativas.” (Sic) 


[bookmark: _heading=h.1y810tw]En respuesta el Sujeto Obligado se pronunció por conducto del Coordinador de Catastro Municipal, quien se pronunció en los términos indicados en el antecedente segundo de la presente resolución y que será objeto de análisis más adelante.

Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente promovió el presente recurso de revisión en el que a manera de motivos de inconformidad se adolece medularmente de la entrega de información incompleta, ya que refiere inconformidad respecto a los puntos 2, 4 y 5 de su solicitud, en razón de que indica; que, no se le describió el procedimiento administrativo de manera detallada; que, en lo relativo a los costos o derechos vigentes para el ejercicio fiscal 2025, la autoridad se limita a realizar una referencia genérica al Código Financiero del Estado de México y Municipios, sin proporcionar los conceptos ni montos solicitados; y, que la autoridad no señala el tiempo de respuesta estimado para el trámite solicitado.

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [3:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, ratificando su respuesta inicial.

Por su lado, la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes.

Acotado lo anterior, en el caso no pasa por desapercibido que los motivos de inconformidad del particular no versan sobre la totalidad de la información requerida, sino de que respecto a los puntos 2, 4 y 5 de su solicitud refiere que no se le describió el procedimiento administrativo de manera detallada; que, en lo relativo a los costos o derechos vigentes para el ejercicio fiscal 2025, la autoridad se limita a realizar una referencia genérica al Código Financiero del Estado de México y Municipios, sin proporcionar los conceptos ni montos solicitados; y, que la autoridad no señala el tiempo de respuesta estimado para el trámite solicitado.

En consecuencia, se considera que el particular no impugna los puntos de su solicitud, relativos a “2.-La lista de requisitos y documentos originales y copias (como escrituras, identificaciones, pagos de impuestos anteriores, etc.) que se deben presentar para que el pago de predial salga a nombre del nuevo dueño tras una compraventa o donación.” y “5.-[…]las oficinas o ventanillas específicas donde se debe radicar dicha gestión en el municipio de Valle de Bravo”.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los rubros no impugnados deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz de todos los rubros solicitados, los no impugnados deben declararse consentidos.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio orientador 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por tanto, el presente estudio versara únicamente respecto a la siguiente información:

1. El procedimiento administrativo paso a paso que debe seguir un ciudadano para realizar el trámite de cambio de titular en el padrón catastral y en el recibo del Impuesto Predial.

2. Los costos o derechos vigentes para el año 2025 asociados exclusivamente al trámite administrativo de actualización de datos de propietario (independientemente del impuesto por traslado de dominio).

3. El tiempo de respuesta estimado para dicha gestión en el municipio de Valle de Bravo.

Precisado lo anterior, del análisis a la respuesta se desprende que quien se pronuncio fue el servidor público habilitado de la Coordinación de Catastro Municipal, misma que conforme el artículo 45 del Bando Municipal de Valle de Bravo vigente, es el área encargada de llevar el padrón inventario, de los inmuebles registrados dentro del territorio municipal, además de la determinación del valor catastral, que sirve de base para el cálculo de diversos impuestos.

En ese sentido, se tiene que en el caso SI se cumplió con el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se turnó la solicitud al área que puede tener conocimiento de la información requerida de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

Establecido lo anterior, atendiendo que la información requerida se relaciona con el trámite de cambio de propietario, se procede al análisis de la naturaleza de la información requerida, y para ello, es menester traer a colación el contenido del artículo 175 del  Código Financiero del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 175.- Los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del régimen jurídico de propiedad, ubicados en territorio del Estado, incluyendo las Dependencias y Entidades Públicas, están obligados a inscribirlos ante la unidad de catastro municipal correspondiente, mediante manifestación catastral que presenten de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de este Título y al procedimiento establecido en el Manual Catastral, en los formatos y modalidades autorizados por el IGECEM, precisando las superficies del terreno y de la construcción, su ubicación y uso de suelo, si es a título de propietario o poseedor y demás datos solicitados, exhibiendo la documentación requerida para estos efectos. 
 […]”

Conforme lo anterior, se desprende que los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del régimen jurídico de propiedad, ubicados en territorio del Estado, están obligados a inscribirlos ante la unidad de catastro municipal correspondiente, mediante manifestación catastral que presenten.

Consecuentemente, el Ayuntamiento de Valle de Bravo cuenta con una cédula de trámites y servicios, de manera específica para el trámite de “Alta de predio/Cambio de propietario”, que define al cambio de propietario al trámite que sirve para modificar el nombre del propietario o razón social, sobre un bien inmueble que cuenta con un registro de la clave catastral en la base de datos, el cual da como resultado la obtención de la manifestación de valor catastral y registro actualizado en el padrón catastra.

De esta manera, se advierte que el ente obligado por conducto de su Coordinación de Catastro Municipal cuenta con atribuciones para conocer el desarrollo del procedimiento de cambio de propietario, los requisitos, los costos, así como los tiempos de respuesta.

Ahora bien, en el caso se procede al análisis de la información entregada en respuesta por el servidor público habilitado competente de la Coordinación de Catastro Municipal conforme lo siguiente:

Sobre el requerimiento relativo al “procedimiento administrativo paso a paso que debe seguir un ciudadano para realizar el trámite de cambio de titular en el padrón catastral y en el recibo del Impuesto Predial.”, mediante un documento ad hoc, el servidor público habilitado competente, señaló que el procedimiento administrativo para el cambio de titular en el padrón catastral se realiza a petición de parte interesada, mediante trámite presencial ante las oficinas de Catastro Municipal, el cual comprende, la presentación de solicitud correspondiente, revisión documental, validación de la información y, en su caso actualización de los registros catastrales.

Pronunciamiento el anterior, que resulta insuficiente para dar por atendido dicho punto de la solicitud, ya que el ente obligado precisó de manera general el procedimiento a seguir para realizar el trámite de cambio de propietario en el padrón catastral, máxime que de la consulta a la cédula de trámites y servicios denominada “Alta de predio/Cambio de propietario” que tiene publicada en su página el Sujeto Obligado, se desprende que en esta documental se prevé dentro del trámite, entre otras cuestiones, la realización de una inspección física en el predio.

Por lo que, en el caso este Órgano Garante advierte expresión documental en la que viene más detallado el trámite relativo al cambio de propietario en el padrón catastral con la que se puede colmar el requerimiento del particular como lo es la cédula de trámites y servicios antes indicada.

Máxime que en respuesta el servidor público habilitado competente señaló que dicho procedimiento se rige por lineamientos internos y disposiciones administrativas vigentes. 

Por lo que cuenta con expresiones documentales que pueden colmar lo peticionado por el particular, que incluso puede ser su normatividad interna.

De ahí que resulte procedente ordenar la entrega del documento donde conste o se advierta el procedimiento para realizar el trámite de cambio de titular en el padrón catastral. 

Ahora, sobre el requerimiento relativo a “Los costos o derechos vigentes para el año 2025 asociados exclusivamente al trámite de cambio de titular en el padrón catastral”, es de recordar que el servidor público habilitado competente, señaló que los costos o derechos aplicables corresponden únicamente a los establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio fiscal correspondiente, precisando que esa Coordinación no determina ni cobra impuestos derivados del traslado de dominio.

Sin embargo, en el caso se advierte que dicho pronunciamiento no colma la pretensión del particular, en razón de que no se indicó el artículo o numeral del Código Financiero del Estado de México y Municipios que prevé el costo por el trámite de cambio de titular en el padrón catastral, aunado a que el pronunciamiento del ente obligado en el sentido de que la Coordinación de Catastro Municipal no determina ni cobra impuestos derivados del traslado de dominio, carece de congruencia con lo requerido, ya que en ningún momento el particular requirió información sobre el impuesto que se cobra por traslado de dominio.

Máxime que sobre el requerimiento de mérito, este Órgano Garante, advierte que es con la propia cédula de trámites y servicios sobre el cambio de propietario en el padrón catastral donde obran los costos del trámite y con ella colmar la pretensión del particular.

Misma situación que ocurre con el requerimiento relativo a “tiempo de respuesta estimado para dicha gestión”, ya que si bien el servidor público habilitado competente, en respuesta hizo del conocimiento que el tiempo estimado de respuesta para la atención de un trámite de actualización catastral depende de la integración completa de la documentación y de la carga administrativa existente; en la multicitada cédula de trámites y servicios, se hace referencia a un plazo de atención del trámite.

Asimismo, es de agregarse que la información requerida se relaciona con la obligación de transparencia prevista en el artículo 92, fracción XXIV de la Ley de Transparencia Local, que dispone que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, entre otra, la información relativa a los “trámites y servicios que ofrecen” y dentro de los rubros que deben públicas se encuentran los costos y tiempos de respuesta, a saber:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;
[…]”

De ahí que, respecto los requerimientos materia de revisión, se considera que el ente obligado no fue exhaustivo y congruente en su respuesta, aunado a que en el caso se ha localizado expresión documental que atiende a cabalidad cada uno de ellos.

Sirve de aplicación a lo anterior, el Criterio orientador, con clave de control SO/002/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dispone lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Por tanto, los motivos de inconformidad devienen fundados, siendo procedente Modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar, que en cumplimiento a la presente, se entregue respecto el trámite de “Cambio de propietario en el padrón catastral” lo siguiente:

· El documento donde conste o se advierta el procedimiento para realizar el trámite, costos y tiempos de respuesta.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción III, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.ijv98pntcd5s]III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]
[bookmark: _heading=h.h7nzb79wlra]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 01134/INFOEM/IP/RR/2026; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto el trámite de “Cambio de propietario en el padrón catastral” lo siguiente:

· El documento donde conste o se advierta el procedimiento para realizar el trámite, costos y tiempos de respuesta, vigente al doce de enero de dos mil veintiséis.
[bookmark: _heading=h.59npxyxpomjd]
[bookmark: _heading=h.oxxmtf5i261p]Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la parte Recurrente, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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